
 

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN CUENCA 

Dirección de Obras Públicas 
 

 
 APERTURA Y ENSANCHAMIENTO DE VIAS URBANAS Y RURALES 

 EJECUCION DE OBRAS EMERGENTES UNIDAD DE DESASTRES 

 PAVIMENTACION CON DOBLE TRATAMIENTO SUPERFICIAL BITUMINOSO 

 RECAPEO (PAVIMENTO FLEXIBLE) 
 REPAVIMENTACION DE BORDILLOS, ACERAS, CERCAS O CERRAMIENTOS 

 CONSTRUCCION DE OBRAS MENORES 

 REPOSICION DE VIAS CON ADOCRETO 

 CONSTRUCCIÓN DE ROMPEVELOCIDADES 

1. DATOS DEL SOLICITANTE DEL TRÁMITE 

Tipo de Solicitante : 
 

Nombre Completo : 
 

Cedula de Identidad/RUC: 
             

Teléfono : 
 

Celular: 
 

Correo Electrónico : 
 

2. DATOS DEL SECTOR O BARRIO EN DONDE SE PIDE INTERVENCION 

 
Descripción de la obra que 

solicita: 

 

PARROQUIA:  

 

 

DIRECCION: Sector, Calle 
Principal, Calle Secundaria, 

y/o Croquis de ubicación. 

 

COORDENADAS 

GEOGRÁFICAS: 

   X:   Y:     

 

 

4. REQUISITOS (Detallar los requisitos para la gestión del trámite) 

1 
Solicitud dirigida a la Dirección de Obras Públicas Municipales, con los datos del solicitante (Nombres completos, Número de cédula de 
identidad y Número de teléfono convencional o celular), incluir fotografías de las vías en mal estado. 

 AREA RURAL DEL CANTON CUENCA (PARROQUIAS RURALES) 

1 Solicitud Dirigida a la Dirección de Obras Públicas firmada por el Peticionario y/o el Presidente del Gad Parroquial, con copia al Gad  
Parroquial al que pertenece. Incluir los datos del solicitante (Nombres completos, Número de cédula de identidad y Número de 
teléfono convencional o celular), incluir fotografías de las vías en mal estado. 

 CONSIDERACIONES GENERALES: 

 Previo a la ejecución de una determinada obra civil, la Dirección de Obras Públicas de considerarlo pertinente y de acuerdo a la
naturaleza de los trabajos solicitados, gestionará de manera oficial a las Direcciones pertinentes de acuerdo a sus competencias 
(Dirección de Participación y Gobernabilidad-Priorización en Asambleas Ciudadanas-, Dirección General de Gestión Movilidad, 
Dirección de Planificación, Dirección de Áreas Históricas, Dirección de Riesgos, Dirección de Avalúos y Catastros, Dirección de
Control Municipal, etc), la respectiva autorización para la ejecución de los trabajos tramitados por el peticionario; y/o de ser
el caso solicitará el proyecto arquitectónico, vial, diseños y demás estudios necesarios para la realización de los trabajos
requeridos de manera técnica. 

 Para las obras solicitadas y que se ubiquen en las Parroquias Rurales del cantón Cuenca, la Dirección de Obras Públicas 
previo a la ejecución de las mismas verificará que la obra esté contemplada dentro de un Convenio realizado entre el GAD 
Parroquial y el GAD Cantonal de Cuenca. 

 

 
 

Firma del 

Solicitante 

 

FORMULARIO PARA TRAMITE EJECUCIÓN DE OBRAS CIVILES: VÍAS Y ESPACIOS PÚBLICOS 

3. OBSERVACIONES DEL TRÁMITE 


